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2.° Queda derogada. la Orde-n ministeda.! de 16 <;le agosto
de 1948, sobr~ compOSición de la Junta del Patronato del Museo
Provincial d~ Bella.s Al'tes de Salamanca.

Lo digo So V. l. para. su conocimiento y demás efectos.
Dias gua.r<1e a V. 1.
Madrid, 2 de marzo d~ 1970.-P. D, el Subsecretario, RI

cardo I>íez.

Ilmo. Sr. Director genera.l de Bellas Artes~

Cooperativa de Viviendas Regional, de Valencia.
Cooperativa de Viviendas «Las Virtudes)~. de Valencia.

Lo que comunico a VV. n. para sn conocímiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 13 <le febrero de 1970.-·-P. D .. el Subr,ecretario, Utre

ra Molina.

llmOJii. Sre:~. Subsecretario y DIrectol' general de Promoción
Social

Cooperati1ms de Consumo

Cooperativa Local de Consumo «eococha», de Vltoria (Alava).

Cooperativas lnd-ustriale~

Cooperativa Artesana «Nuestra Señ.ora -de la Asunción», oe Yes
te (A1baoete).

Cooperativa de Profesionales de Escuelas de Condueir «Sprint».
de Santa Cruz de Tenerife (Canarias).

Cooperativa- Industrial «Autodina», S. C. l., de .San Sebastián
(Gulpúzcoa) .

CooPerativa de J:troducción Industl'lal «Virgen de Agui1a.r», de
Os d~ Balaguer (Lérida).

Cooperativas del Campo

Cooperativa. del Campo «San Juan Bautista». de Santibátiez
el Alto (Cáceres).

Cooperativa de Productores d.el Campo «santa María de Hom-
bre» ele Hombre Puentedeume (Le. CorUfia). .

Cooperativa del Campo Agrícola de Productores del Sudeste
de Murcia, de El Palmar (Mure1j1).

Cooperativa Conservera de Productos Agrícolas ({San Isidro».
de Ablltas (NavatTa.).

Cooperativa ComW"cal. del Campo «Nuestra 8efiora de Visita-
ci6n». de Areicollar (Toledo).

Cooperativa del Campo «San Sebastián», de Santa Ana de
Pusa (Toledo).

ORDEN ele 13 de jebreTo de 1970 por la que se
di.<rpone la insL'Tipcián ~n el Registro O jtcia.l de las
Cooperativas que se menciomtn.

IlInos. Sres.: Vistos y estudiados los Estatutos sociales de
las Coopeuativas que a continuación se relacionan, así como
el informe previo emitido por la Ohra Sindical de Coopera
l.1.ón de la Delegación NacionaJ. de Sindicatos.

Este M1nisterio, de conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos qUinto, séptimo y octavo de la Ley de CQoperaci6n de
2, (le enero de 1942, Y 28 del Regl€unento para su aplicación
de 11 de noviembre de 1943. ha tenido a bien a.probarlos y
d1.sponer su inscripción en ~1 RegIstro Ollclal d~ Cooperativa;¡
de la Dirección General de Promoción Social

Cooperativas del Mar

Cooperativa del Mar «Santa María del Campo». de Ribadeo
(Lugo).

Cooperativa del Mar «Virgen d.e la Merced}), de Ribadeo (Lugo).

Cooperativas de Viviendas

Cooper$tiva de Viviendas «Santa Teresa». de A1bacete.
Cooperativa. de Viviendas del. Magisterio Gerundense, de Qe..

rana.
Cooperattva de Viviendas Ferroviaria «San Rafael». de Logroño.
Coopera.tiva de Vivien<jas «Murve». de Madrid.
CooperatIva de Viviendas «Virgen de Navalcarnero», de Naval-

carnero (Madrid).
Cooperativa de Viviendas «Nuevp Horizonte», de Murcia.
Cooperativa Qe ViViendas «Vi8em», de Cartagena (Murcia).
Cooperativa de Viviendas Protegidas Local «san José Artesa-

no», de Yecla (Murcia).
Cooperativa de Viviendas «FOOncesvalles», de pamplona (Na-

varra).
Cooperativa de Viviendas «santa María Magdalena», de Abl1

tas (Navarra).
Cooperativa de Viviendas «San Pancracio». de Santander.
CQOperativa de Viviendas «Sagrado Corazón de Jesús». de Ca-

món de los Céspedes (Sevilla).
COQpeI"ativa de Vivien9ftS «Cruz del Sur». de Valencia.
Cooperativa de Vivie.das «M1ramar». de Valencia.
Cooperativa de Viviendas «Nuestra señora- Virgen de los Lla.-nos»-. de Valencia.

ORDEN de 20 de febrero de 1970 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaiaa en
1-'1 recurso contencioso - administrativo tnterpuesta
{'ontra este Deparm.ento por don Antonio Os'una
C:onzález 11 ofros.

Jlnto. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 10 de dl·
ciembre de 1969, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto contra este Depa.rta.mento por don Antonio Osuna
González .'1 otros.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentench en sns propios términos. cuyo fallo dice lo
que siguf>:

«Fallam(h::' que con desestimación del presente recurso. in
terpuesto por la representación de don Antonio Osuna Gon
zález, don Manuel González Sánchez, don Juan Blaya Lardin,
don Emilio Blanco Otero, don Vicente de Dios Paradela, don
Ceferjno Martín Calabria, don Juan Vals- Bonio. don Ignacio
Garcla Lamano, don Antonio Díaz Muñoz y don José Soriano
Justieia, debemos declarar como declaramos válida y subsis
tente por estar ajustada a derecho la resolución dictada en
el expediente por la Dirección General de Trabajo de diez de
enero de mil novecientos sesenta y seis que al desestimar el
recurso interpuesto por los recurrentes aceptó por buena la
dictada por la Delegación Provincial de Trabajo de Barcelona
el veintiocho de octubre anteriOl" que autorizó a la Empresa
«Curtidos Vila Boix, S. A.»), el cese en sus actividades, con la
consiguiente rescisión de los contratos de trabajo de los pro
ductores componentes de su plantilla de personal, los que per~

cibirán las ;:>restaclones del Seguro Nacional de Desempleo y
las de ia Empresa; sin hacer expresa imposición de costas.

As! por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e -insertará en la "Colección Leg1sla~

t1va" lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio Ló
pf'z.-Juan llecerri1.-Pedro F. Valladares.-Luls Bermúdez.
José S. Roberes.-Rubrlcados.»)

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
nios glurde a V. 1.
Madrid. 20 de febrero de 1970.-P. D., el Subsecretario. Utre

ra Malina.

Ilmo. Sr. Subsecretar10 de este Mmisterio,

ORDEN /'le ,?iJ de febrero de 1970 por la que se
di::llJOne el cumplimiento de la sentencia recaída en
el recrurso contencioso - administrativo interpuesto
contra este Departamento por «Sociedad Nestle
A. Española de Productos Ati~enticios».

I1mo. 131'.; Habiendo recaído resolueión firme en 11 de di
ciembre de 1969, en el recurso contencioao-administrativo lnter
pueeto contra este Departamento por «Sociedad Nestlé A. Es':'
pañola de Productos Alimenticios»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la cit.ada RPl1teneia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que SJgue,

({Fallam()~;: Que (!es€stimaudo el recurso contencioso-admi
nistrativo promOVido a nombre de «Sociedad Nestlé Anónima
Española de Productos Alimenticios. contra Ordenes de la Di
rección General de Ordenación del Trabajo de fechas veinti
dós de junío y veintiocho de septiembre de mil novecientos
sesenta y seis. por lo que se impuso a la citada part.e recu
rrente la multa de mil pesetas y demás allí acordado, y que
la última ratifica al rechazar la reposición potestativa ejerci
tada; debemos declarar y declaramos válidas y subsistentes las
mismas al ser <>..-onforrnes a derecho, absolviendo en su virtud a
la AdministracIón Pública de todos los pediment-os del sl1pllco
de la demanda; sin que sea de hacer declaracIón especial en
el actual procedImiento.

Asl por esta nuestra sentencia, que Sf' publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla·
Uva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambros!o Ló
pez.-Luis Bermúdez.--José Sarouel Roberes.-.José de Olives,
Adolfo Suárez.-Rubrlcados.})

Lo que comunico a V. 1. para su cuuocImiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 20 df> febn'ro de 1970,-P n. el Subsecretario, Ut:r~

ra Malina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este MinisteriLl.
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